
.PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICACIÓN

: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
: MÓNICA ANDREA NEIRÁ ROZO
: Luis FERNANDO PÉREZ CEIDIZA
: 2012-00063

, INFORME 'SECRETARIAL. Villavicencio, 9 de noviembre de 2016. Al Despacho las

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, dieciséis (16) de novierribre dedos mitdieciséis (2016)

1.Téngase por agr~gado y en conocimiento de la parte demandante el,oficio

proveniente de la C$ja de Retiros de las Fuerzas Militares visible a folios 75 a 79.

11.Se requiere a la parte demandante a fin de que realíce.la actualización del
, ,

crédito conforme lo indica el articulo 446 del Código Gemeral·del Proceso.
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